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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00926-00 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte 
actora (PDF 015), comoquiera que aquella no cumple con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, dado que, 
de los documentos remitidos y cotejados por la empresa de 
mensajería, no se vislumbra la remisión del pagaré y escritura 
pública títulos de la presente ejecución, los que claramente se 
deben remitir como traslado a la parte ejecutada. 
 
2. Requerir a la parte actora, a fin de que proceda a realizar la 
correcta notificación del ejecutado en los términos contemplados 
en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme 
las formalidades establecidas en los artículos 291 y 292 del CGP, 
anexando de manera completa, según la notificación que escoja 
adelantar, los anexos respectivos.    
 
3. Secretaría, proceda a librar el oficio ordenado en el inciso 
cinco del numeral 4º de la orden de apremio dirigido a la ORIP 
respectiva (PDF 011), el cual deberá ser tramitado en los términos 
del artículo 11º de la Ley 2213 de 2022, con copia a la parte 
interesada, a fin de que aquella proceda a cancelar los gastos de 
registro ante la ORIP respectiva.      
  
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 013 del 30 de enero de 2023. 
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